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Secretaría de Gobierno 

Í  N  D I C  E 
 

P O D E R   E J E C U T I V O

 

   Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública la Infraestructura de Movilidad y la 

Prestación de Servicios Públicos de Transporte en la Ciudad de México, derivado de la construcción de un 

soporte de la línea 2 del Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México “Constitución de 1917- 

Santa Martha”, en el inmueble registralmente identificado como fracción del terreno del inmueble registralmente 

ubicado como Santa Ma. Aztahuacan, lote 27, de la manzana 8, colonia Buenavista, Delegación Iztapalapa, 

identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como predio ubicado en cerrada  Azucena lote 27 

manzana 08 (actual cerrada 1 San Miguel), colonia Buenavista, Alcaldía Iztapalapa (segunda publicación)                   4 
 

Secretaría de Movilidad 

   Nota aclaratoria al Aviso por el que se da a conocer el estudio del balance entre la oferta y la demanda de 

transporte de pasajeros público colectivo en la modalidad de servicio zonal “Tlalpan centro” publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 09 de agosto de 2023                                                                                      7 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S 
 

CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 
(CAPTRALIR) 

 
DR. IVÁN DE JESÚS OLMOS CANSINO, Director General de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de 

Raya del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 del Estatuto Orgánico de 

la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México; 1, 3 fracciones III y XII; 44 

fracción I, 45, 51, 52, 54, 56, 73 y 74, fracciones I, IX y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y en cumplimiento al Acuerdo No. 14/II.S.E./2023 aprobado en la Segunda Sesión 

Extraordinaria de 2023, celebrada el 02 de mayo del mismo año y publicado el 29 de mayo de 2023 en  la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México no. 1114., emito la siguiente: 

 
NOTA ACLARATORIA AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO POR EL QUE 

SE  MODIFICAN  DIVERSAS  DISPOSICIONES DEL  REGLAMENTO  DE  PRESTACIONES DE  LA  CAJA 

DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PUBLICADO   EN    LA    GACETA   OFICIAL   DEL   DISTRITO   FEDERAL   EL    19    DE    DICIEMBRE 

DE 1988. PUBLICADO EL 29 DE MAYO DE 2023. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el H. Consejo Directivo de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, 

en la Segunda Sesión Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo número 14/II.S.E./2023, que a la letra indica: Con fundamento 

en los artículos 73 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 8, 9 y 

12 del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México; 

el H. Consejo Directivo de la CAPTRALIR aprueba la Dirección General de la CAPTRALIR realice las modificaciones al 

Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, el 19 de diciembre de 1988; las cuales consiste 

conforme a lo siguiente: 

 
Se adiciona la fracción VI del artículo 2°; 
Se reforman los artículos 3, 7, 11, 12, 17, 28, 29, 30, 33, 35, 37, 44, 81, 82, 84, 85, 87, 94, 105, 109, 117, 125, 129, 133 y 

150; 

Se adiciona el Capítulo XXIV “De la Aplicación de los Medios Electrónicos”, artículos 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 y 

186. 

 
En la página 26, apartado REFORMA, párrafo octavo dice 

 
Artículo 17. El monto máximo de las pensiones será el equivalente a diez veces la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA). La cuantía de las pensiones aumentará simultáneamente y en la misma proporción en que se incremente esta unidad 

de medida. 

 
Debe decir: 

 
Artículo 17. El monto máximo de las pensiones será el equivalente a diez veces la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA). La cuantía de las pensiones aumentará simultáneamente y en la misma proporción en que se incremente esta unidad 

de medida. 

…
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TRANSITORIO 

Primero. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 
Dado en la Ciudad de México, el día 29 de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 
 
 
 

(Firma) 
 

 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN 

PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DR. IVÁN DE JESÚS OLMOS CANSINO
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CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 

(CAPTRALIR) 

 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA 

TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 29 DE MAYO DE 2023 

 
DR. IVÁN DE JESÚS OLMOS CANSINO, Director General de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de 

Raya del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 del Estatuto Orgánico de 

la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México; 1, 3 fracciones III y XII; 44 

fracción I, 45, 51, 52, 54, 56, 73 y 74, fracciones I, IX y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y en cumplimiento al Acuerdo No. 33/IV.S.E./2023 aprobado en la Cuarta Sesión 

Extraordinaria de 2023, celebrada el 02 de agosto del mismo año; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el H. Consejo Directivo de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, 

en la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 2 de mayo de dos mil veintitrés, aprobó mediante Acuerdo número 

14/II.S.E./2023, que a la letra indica: Con fundamento en los artículos 73 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 8, 9 y 12 del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión para Trabajadores 

a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México; el H. Consejo Directivo de la CAPTRALIR aprueba la Dirección 

General de la CAPTRALIR realice las modificaciones al Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión para 

Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del 

Distrito Federal, el 19 de diciembre de 1988; las cuales consiste conforme a lo siguiente: 

 
Se adiciona la fracción VI del artículo 2°; 

Se reforman los artículos 3, 7, 11, 12, 17, 28, 29, 30, 33, 35, 37, 44, 81, 82, 84, 85, 87, 94, 105, 109, 117, 125, 129, 133 y 

150; 

Se adiciona el Capítulo XXIV “De la Aplicación de los Medios Electrónicos”, artículos 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 y 

186. 

 
Que fue publicado el día 29 de mayo del presente año, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso mediante el 

cual se da a conocer el acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones del Reglamento de Prestaciones de la Caja de 

Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México”. 

 
Que el Órgano de Gobierno de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de 

México, en la Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el 2 de agosto del presente año, aprobó mediante Acuerdo número 

33/IV.S.E./2023, que a la letra indica: “Con  fundamento en los artículos 73 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 8, 9 y 12 del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión para Trabajadores 

a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México; el H. Consejo Directivo de la CAPTRALIR aprueba la Dirección 

General de la CAPTRALIR realice la adición al “Acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones del Reglamento 

de prestaciones de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de México”, publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 29 de mayo de 2023 y en consecuencia se publica lo siguiente: 

 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA 

TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 29 DE MAYO DE 2023 

 
QUEDANDO COMO SIGUE: 

 
Se adicionan los artículos Cuarto, Quinto y Sexto Transitorio 

 
“CUARTO.-  Para  efectos  del  cálculo  del  monto  máximo  de  pensiones  establecido  en  el  artículo  17  del  presente 

Reglamento, en concordancia con el artículo 4 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización,
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se aplicará la siguiente fórmula: UMA diaria x 10 x 30.4. El monto máximo indicado no será aplicable a las pensiones que a 

la entrada en vigor de la presente reforma sean mayores, las cuales se incrementarán de acuerdo con las disposiciones 

aplicables. 

 
QUINTO: El dictamen para el cálculo de las nuevas pensiones se realizará en los mismos términos en que se venían 

realizando las dictaminaciones de pensión previo a la entrada en vigor de las presentes reformas. 

 
SEXTO.- Los pensionados podrán acceder, cuando así sea procedente, a las prestaciones consagradas en el numeral 99 del 

citado Reglamento. Dichos pensionados deberán respetar y acatar lo manifestado en el capítulo XIV “De la compatibilidad 

de las Pensiones del citado Reglamento 
 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 
TERCERO.- Se Derogan todas aquellas disposiciones que contravengan o se opongan la presente publicación. 

Dado en la Ciudad de México, el día 29 de agosto de dos mil veintitrés. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN 

PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DR. IVÁN DE JESÚS OLMOS CANSINO 
 

 
(Firma



5 de septiembre de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 8 8 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 de septiembre de 2023 
 
 
 



5 de septiembre de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9 9 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 de septiembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 
Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 
Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 
Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

 
Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

INSERCIONES 

Plana entera..................................................................................... $ 2, 390.00 

Media plana..................................................................................... $ 1, 285.00 
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